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ENTIDAD INTEGRAL DE CONTROL, S.L. (EICON) 

Dirección: C/ Sant Francesc, 16. Oficina 22. 43003 - Tarragona 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020: 2012 
Actividad: Inspección  
Acreditación nº: 528/EI773 
Fecha de entrada en vigor: 14/05/2021 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 2 fecha 12/05/2022) 
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ORGANISMO DE CONTROL DE INSTALACIONES  

Requisitos adicionales:  

- CGA-ENAC-OCI  
- RDE-17 

Tipo A 

 

SEGURIDAD CONTRAINCENDIOS 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES: 

Inspecciones periódicas. 

 

R.D. 2267/2004 de 3 de diciembre (B.O.E. 17/12/2004), por 
el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en Establecimientos Industriales. 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre (B.O.E. 14/12/1993), 
por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.  

ESTABLECIMIENTOS NO INDUSTRIALES: 

Inspecciones periódicas.  

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre (B.O.E. 14/12/1993), 
por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.  

 
  

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 7skD0VeK60H82a1W0M

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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Emplazamientos desde los que se llevan a cabo las actividades cubiertas por esta acreditación: 
 

 COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Cataluña: - Tarragona 

Código Validación Electrónica: 7skD0VeK60H82a1W0M

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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